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OFICIAL
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SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .'..................... ..... 75 pesetas.
Semestre. . '. , 50!’ —
.Trimestre...........................30 —
Número suelto, cincuenta- céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislaclófa peninsular a los veinte, días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiemíe hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Esfado.- (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes po excusa de su cpmpllmlento. 7 Inrpedlatamente que los 
señoreé Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que sç deje an ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante Ias horas de oficlna.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador deí Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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MIMINISTIIÁCION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

3.® Las presentaciones indicadas han 
de efectuarse precisamente en el plazo 
de ún mes, pudiendo hacerlo ante ijj, 
autoridad Correspondiente de la antig¡úa 
o de là nueva residencia. «

en el apartado 3.° del artículo 352 de or
denación provisional de Haciendas 1o-

CIRCULAR-

El excelentísimo señor Gobernador 
Militar de Valladolid y Subinspector de 
la VII Región Militar, me comunica qué, 
sin duda, por no estar suficiéntemente 
.propagado entre los reservistas, es .in
fringido con bastante frecuencia 'el de
creto de 16 de diciembre de 1932, rela
tivo a los cambios de residencia, dificul
tando - enormemente la labor de las 
Zonas de Reclutamiento y Movilización, 
tanto én lo referente á la revista anual 
como a cuantas notificaciones hayan de 
hacérseles. V

Para evitar los referidos hechos, se 
publican eri este periódico oficial las 
adjuntas normas, s^rviéndose los alcal
des presidentes de los Ayuntamientos 
de esta provincia dar la máxima publi
cidad a las instrucción-es que se acom
pañan. -

Normas qué deberán tenerse en cuenta 
para efectuar el cambio de residencia 
los individuos sujetos al servicio 

militar

1.® Podrán cambiar de residencia y 
viajar por España y el extranjero, sin 
previa autorización militar, aquellos in
dividuos que, aunque sujetos al servicio 
militar, se encuenti'er^ en situación de 
reserva.
. 2'’ Para disfrutar de los beneficios 
del artículo precedente estarán obliga
dos a presentarse ante la Zona de Reclu
tamiento y Movilizadión, en las capita
les de provincia, comandante militar, 
en las plazas en que exista esta autori
dad, o alcaldes de los pueblos y a los 
Cónsules en el extranjero, cuyas autori
dades modificarán dicho cambio de resi- 
dencia, comunicándólq a la Caja de 

para los indi- 
auos que no han Ingresado en filas, y 
a'Zona de Movilización a que perte- 

interesado, para los de situa
ción de resérva.

4.“ Los q,ue no cumplan el requisi o 1
expresado serán sancionados con ^a?^ í^8L®LSl?®T__i? 
multa de 25 a 250 pesetas la prirnera ve z.
de 50 a 500 la segunda, y de 100 a 1.09Óo< 
en los demás casos, sufriendo la prisi 
subsidiaria que corresponde si no la ]
garan dentro del plazo fijado, justificL__ 
dose la insolvencia en forma análog^L 
la prevenida para los que no pasan la
revista anual. »
, Lo que se publica/en esté periódico 
óficial para su debido cumplimiento.

Valladolid. 11 de julio de 1947.-El 
gobérnador civil. Tomás Romojaro.

■ 2.307

ADHIMSTRACIliN
Corcos del Valle

lle, 4 de julio de 1947, 
uglnio López.

2.249-931

tósrt'xewso
Uon Evaristo Graiño I^j^ega, presiden

te de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal provincial delacontencioso-
administrativo dé Valladolid. '
En el recurso cóntencioso-administra-' 

tivo de plena jurisdicción interpuesto 
por el procurador don Luis de la Plaza 
Recio, en nombre y con poder de don 
Ángel López de Letona López, don Jeró
nimo Fernández Escobar y don Manuel 
Blanco Sarmiento, contra acuerdo de la > 
Comisión permanente del excelentísimo 
Ayuntamiento de Valladolid de yeinti- , 
siete de noviembre de mil novecientos

Este Ayuntaniíento de mi presidencia 
en sesión de fecha tres de julio ha acor
dado aprobar, con carácter provisional, 
las cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1946.

Cuyas 'cuentas quedan fijadas de la 
forma que a continuación se relaciona: 
Existencia anterior........... .. . 10.132,53
Recaudado durante el ejerci

cio................    J36yO3M
Total cargo..,?.'.... 46.165.74

DATA

Gastos realizados.................. 37.241,20
Existencia en caja en 31 de

dicieihbre de 1946......... 8.924,54
Obligaciones pendientés de 

cobro............................  12.440,27
Obligaciones pendientés de 

pago en igual fecha........ ( 4.250,80
Asciende la cuenta de patri

monio de este municipio a 142416^

Lo que se anuncia en é^te periódico 
oficial de conformidad con In ordenado

cuarenta y seis y subsiguiente, denega- 
tório de reposición de catorce de marzo 
de mitnovedentos cuarenta y siete, re
lativo a la negativa de concesión a los 
recurrentes de diferencias de sueldos y 
de quinquenios reclamados por los re
currentes como Médicos de Ía Gasa 
de Socorro de esta* capital: este Tribu
nal provincial, en providencia de hoy, 
ha, tenido por interpuesto dicho redurso 
y anunciar la interposición en el «Bole- 
tíñ Oficial» de esta provincia, para que 
llegue a *conocirriiento de quienes pue
dan tener interés en el asunto y quieran 
'coadyuvar en él a la adrninistración.

Dado en Valladolid, a 9 de julio de. 
Ï947.— Evaristo Graiño.

2.289

EDICTO

Dón Evaristo Graíño Noriega, presiden
te de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal provincial de lo contencioso- 
administratívo de Valladolid.
Hago saber: Qpe ante este Tribunal 

provincial y por el procurador don Vic
toriano Moreno Rodríguez, en nombre
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y con poder de don Manuel Abellán 
García, se ha interpuesto recurso con- 
tenciosíl-administrativo de^ plena juris
dicción. contra acuerdo de la Comisión 
municipal permanente del Excelentísi
mo Ayuptamientó de Valladolid, de 
nueve de abril de ;mil novecientos cua
renta y siete, por e,l que se prohibe al 
recurrente el sacrificio de reses de cual
quier clase en establecimiento de su 
propiedad, habiéndose acordado en pro
videncia de hoy. se anuncie la interpo
sición de mencionado recurso en el «Bo
letín, Oficial» de la provincia, para que 
llegue a conocimiento de quienes pue
dan tener interés en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a nueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y siete. 
Evaristo Graíño.

- 2.290

" Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Doh Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de instruccióh del dis
trito número úno de Valladolid y su 
partido.
Por el presente, que se publicará en el 

«Boletín Oficial» de la provincia de Va
lladolid y en el Boletín Oficial del Es
tado, se cita, llama y emplaza al proce
sado Modesto Hernández Minayo, de 22 
años, soltero, hijo de Alejandro y de 
Eugenia, natural y vecino de Valladolid, 
con domicilio en Higinio Mangas, nú
mero 19, y Barrio España, Tapia de los 
Ingleses, hoy en ignorado paradero, para 
que en el término de cinco días a con
tar desde la publicación del presente en 
dichos «Boletines», comparezcar en çste 
Juzgado de instrucción para notificarle 
una resolución de la superioridad y 
constituirse en prisión: bajo apercibi
miento de que. si no comparece, será 
declarado rebelde, por estar así acorda
do en sumario número 30 de 1945, por 
hurto.

Al propio tiempo, ruego a todas las 
autoridades y agentes de la policía judi
cial, procedan a la busca y x:aptura y 
coiiducción a la prisión, de citado in
dividuo.

Dado en Valladolid, a 12 de julio de 
1947 —Agiistin B. Puente.—El secreta
rio, P, H., Miguel L. García.

2.330

NAVA DEL REY *
REQUISITORIA

Don Arturo García Sánchez, juez co
marcal de esta ciudad, en funciones 
de juez dé instrucción de la misma y 
su partido. , '
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el número primero^ del 
artículo 835 de la ley de, Enjuiciamiento 
criminal, se llama al procesado Hermó
genes García Cañizal, que también usa 
el nombre de José (a) «El Kiriqui», de 
veintidós, años de edad, saltero, caldere
ro, hijo de Fidel y de Catalina, natural 
y vecino de La Seca (Valladolid), donde 

tuvO^su último domicilio, para que den
tro del término de diez días comparézca 
ante este Juzgado de instrucción con el* 
fin de ser reducido a prisión: bajo ,aper
cibimiento que. de no vefificarío, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a to
das las autoridades, tanto civiles como 
militares y policía judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, po- 
níéndolo a mi disposición en la Cárcel 
de esta ciudad, caso de ser habido^ y 
dándome inmediata cuenta de haberlo 
verificado, pues así lo tengo acordado 
en el sumario 'que contra dicho procesa
do instruyo, bajo el número 13 del año 
último, sobre tentativa de robo.

Dado en Nava del Rey, a diez y ocho 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Arturo García Sánchez. — El se
cretario, Alfonso Pedrero. *

Dado en Nava del Rey, a diez y ocho 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Arturo García.-EI secretario, Al
fonso Pedrero.

2.017

juzgados municipales'

VALLADOLID.—NÍJMERO 2

Don Narciso Martín Sanz, abogado y 
secretario del Juzgado municipal nú
mero dos de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 141 de 1946 y del que luego se hará 
mérito, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, lite
ralmente dicen:

En la ciudad de Valladolid, a uno de 
junio de mil novecientos cuarenta y seis. 
Él señor don Manuel de la Cruz Presa, 
juez municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad: habiendo visto y oído el 
presenté juicio verbal de faltas, seguido 
entre partes, dé la una, el ministerio fis
cal, y de la otra,- como denunciado, Jai
me Ferrez Poblet, sobre escándalo pú
blico.

Fallo: Que debo absqlver y absuelvo 
libremente a Jaime Ferrez Poblet de la 
falta que era denunciado, declarándose 
de oficio las costqs del presente juicio. 
Y para la notificación de la presente 
sentencia al denunciado, hágase por me
dio de testimonio (nserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y Barcelona. 
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, maído y firmo. —Manuel de 
la Cruz. — Rubricado.

Para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, a 
efectos de la notificación de deriunciado. 
expido el presente en Valladolid, a ocho 
de mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete.--Narciso Martín Sanz.

1.724

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Narciso Martín Sanz, abogado y 
secretario del Juzgado municipal nú
mero dos de Valladolid.
Doy fe: Que en él juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con el 
número 587 de 1946 y del que luego se 

hará mérito, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamlentó y parte dispbsitiva\ 
literalmente dicen:

«Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El íeñor 
doh Manuel de la Cruz Presa, juez muni
cipal del Juzgado número dos de esta 
ciudad: habiendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas, seguido entre 
partes, de la una el ministerio fiscal y de 
la otra corho denunciado José'Guerrero, 
por escándalo, siendo denunciante el 
guardia municipal, y; fallo: Que debo 
de absolver y absuelvo al denunciado 
José Guerrero Ruiz de la falta de que era 
denunciado, declarando de^ oficio las 
costas del presente juicio. Y para la 
notificación del denunciado hágase por 
medio del «Boletín Oficial» de e^ta pro
vincia. Así por jesta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Manuel de la Cruz.—Rubricado».

Y para que por su inserción sirva de 
notificación al condenado, expido el 
presente en Valladolid, a ocho de mayo 
de mil novecientos cuarenta ¡y siete.- 
Narcíso Martín Sanz.

1.726

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don I^arcíso Martín Sanz, abogado y 
secretario del Juzgado municipal nú
mero dos de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ‘Verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
número 631 de 1946 y del que luego se 
hará mérito, se ha dictado la sigüíente 

Semencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a veintisiete de mayo de m<l novecien
tos cuarenta y siete,^el señor don Ma
nuel de la Cruz Presa, juez municipal 
del Juzgado número dos de esta ciudad; 
habiendo visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas, seguido entre partes, de 
la una, el ministerio fiscal, y de la otra, 
como denunciados, José Jiménez Mon
real y Antonio Pérez Fradejas, sobre 
hurto de metálico a María del Valle 
Luengo!

Fallo: Que debo de absolver y absuel- 
' vo libremente a José Jiménez Monreal y 
a Antonio Pérez Fradejas de la falta de 
hurto de que eran denunciados, decía- 
rándosé de oficio las costas del presente 
juicio. Y para la notificación de la pre- 
sente sentencia a las partes, hágase por 
medio de testimonio inserto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia.

Así pot esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—'Manuel 
de la Cruz.—Rubricado.

Y para que el presente sea inserto en 
el «Boletín Oficial» dé esta próvincia y 
sirva de notificación a las partes, lo ex
pido en Valladolid, a veintisiete de ma
yo de mil novecientos cuarenta y siete.
Narciso Martín Sanz. _

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Narciso Martín Sanz, abogado y 
secretario del Juzgado municipal nu 
mero dos de Valladolid.
Doy fe: Que en él juicio verbal de fal

tas que se siguen en este Juzgado c 
el número 47 def corriente año, P 
estafa, y del que luego se hará mén 
se ha dictado la siguiente ,

Sentencia.—En la cíüdad de' Va
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nd a veintisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El señor don 
Manuel de la Cruz Rresq^ juez municipal 
del Juzgad^ número dos de' esta ciudad; 
habiendo visto y oído el presente juicio 
verbal dé faltas, seguido entre partes, 
de la una, el ministerio fiscal, y de la 
otra, pomo denunciado, Gregorio de la 
puente García, sobre hurto de una bici
cleta a Santiago Martín Magro. ,^

patío: Que debo cotrdenar y con<^eno 
a Gregorio de la Fuente, como autor 
de una falta de ,hurto de una bici
cleta a Santiago Martín, a la pena 

¡de diez días de arresto menor, los 
duales súfrirá en la prisión preventiva 
¡deesta ciudad, indemnización de ciento 
velnticiríco pesetas al perjudicado y con
denándole, además, al pago de las costas 
del présente juicia. Y para la notifica
ción de la presenlte sentencia a expresa
do condenado, hágase por medio de 

' testimonio* inserto en el <Boletín Ofi- 
iclal» de esta provincia. Y una vez^rjue 
sea firme esta resolución, remítase tes
timonio d^l encabezamiento y parte dls- 

t positiva a la Superioridad, según está 
orden^o. Así por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Manuel de la Cruz.—Rubricado.

,. Ypara que sea inserto en el «Boletín 
1 Oficial» de esta provincia y sirva de no

tificación al condenado, expido el pre
sente en Valladolid, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete. - El secretario,. Narciso Martín 
Sanz. '

12728

VALLADOLIO.-NÚMERO 2

Do^Narciso Martín Sanz, abogado y 
secretario del Juzgado municipal nó- 
mero doa.de Valladolid.

i Doy fe: Que en^ el juicio verbal de 
faltas que se sigue en este Juzgado con 

‘ el número 14 de 1945, y del que luego se 
hará mérito, se ha dictado la siguiente 
1 Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 

; lid, a veintiuno de abril de mil novecien
tos cuareñta y siete. 1^1 señor don Satur- 
nlno Gutiérrez de Juana, juez municipal 
del distrito número uno de esta ciudád, 
«n funciones del número dos; habiendo 
visto y oído el. presente juicio verbal de 
taitas, seguido entre partes, de la una, 

1 y ministerio fiscal, y de la otra, como 
Q^enunciados, Sergio Díaz Sánchez y 
Carmelo Sánchez Pardo, sobre harto de 

' «lectos a la RENFE.
i rallo: Que debo de condenar y con

ejo á Sergio Díaz Sánchez y a Car
pelo Sánchez Pardo, como autores de 

^® hurto de efectos á la 
, a la pena de quince días de 

rresto menor a cada uno de ellos 
J el pago de .las dos terceras partes 
ak ’^?’**® del juicio. Y que debo de 

®b8*^clvo libremente de dicha 
ría ¿^j^^fonio Grimiere Margottl, de- 

- rándose de oficio la otra/tercera parte 
fir'm°^^^^ ^®®^®“*®' Y una' vez que sea 

*®-Presente sentencia quede en 
P^r definitivo de la RENFE los obje- 
Ynn^^ ^^’'^^ ®” depósito provisional. 
tenp¿^ ®i ”®llflc:ación de la presente sen- 
bién * A °^ condenados, como así tam- 
te ^Ploolo Grimiere Margotti, hága- 
el ®edló de testimonio inserto en 
Ym Oficial»,de esta provincia. 

j'^^ ^® ^° ordenado por ía Supe- 
ad y una vez que sea firme esta 

sentencia, remítase. testimonio del enca- 
¡ bezamiento y parte dispositiva de,la 

misma. Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Saturnino Gutiérre/Í—Rubricado.

Y para que el presente testimonio sea 
inserto en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia a los fines acordados, lo expi
do en Valladolid, a veintiocho de mayo 

1 de mil novecientos cuarenta y siete.— 
Narciso Martín Sanz.

1.729

. VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Narciso Martín Sanz, abogado y / 
secretario del Juzgado municipal núme
ros dos de Valladolid. ’

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 836 del próximo pasado año, por 
hurto, y del que luego se hará mérito, se 
ha dictado la siguiente

Sentencia,—Bn la ciudad de Vallado
lid a veintidós de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete. El señor don 
Manuel de la Cruz Presa, juez munici
pal del Juzgado número dos de esta 
ciudad; habiendo visto y oído el presen
te juicio verbal de faltas seguido entré 
partes, de la urfa, el ministerio filscal, y 
de la O'tra, como denunciado, Félix Abad 
Palencia, por hurto de un reloj a la de
nunciante María Fernández Cifuentes._

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Félix Abad Palencia como autor de 
una falta de húrto a la pena de diez días 
de arresto menor, devolución del reloj o, 
en su caso, la estimación del mismo, 
condenándole además al pago de las 
costas del presente juiéio. Y para la no
tificación de la presente sentencia al 
denunciado hágase por medio de testi
monio -inserto en el «Boletín Oficial» de 
eáta provincia. Así por esta mi senten
cia, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Manuel de la Cruz. Rubricado.

Y para que por su insercióñen el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, sirva de 
notificapióij al condenado, expido la 
presente en Valladolid, a veinte de mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete.—El 
secretario. Narciso Martín Sanz.

1.771

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Narciso Martín Sanz, abogado y 
secretario del Juzgado municipal nú
mero dos de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 439 del próximo pasado año y del 
que luego se hará mérito, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid,'a dos de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete. —El señor don Manuel 
de ía Cruz Presa', juez n;iunicipal del Juz- , 
gado número dos de Valladolid: habien
do visto y oído el presente juicio verbal 
de faltas, seguido entre partes, de la 
una, el ministerio fiscal, y de la otra, 
como denunciado, Ricardo Plá Camino, 
por estafa, al denunciante Patricio Llo
rente Galle.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Ricardo Plá Camino, co
mo auto-r de una falta de estafa, a la 
pena de cinco días de arresto menor y 

al pago de las costas dél presente juicio, 
no habiendo lugar a indemnización por 
renuncia expresa deí denunciante, de- 
hiendo ser publicada la sentencia en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia para 
ser notificada al denunciado. Así por 
esta mí sentencia, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. —Manuel de la Cruz. 
Rubricado.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y sirva de 
notificación al condenado, expido el 
presente en Valladolid, a veinte de mayo 
de mil novecientos cuarenta-y siete.— 
Narciso Martín Sanz.

1.772

VALLADOLID.-NÚMERO 1

, CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de ía fecha, 

- en él juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 801 de 1946, 
sobre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Manuel Vicen
te Casas,' hoy en ignorado paradero, 
para que el día 19 de julio y horá^de 
las once treinta de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzg^o, sita en la calle de las Angustias, 
núiñero 71, bajo, para asistir a la cele
bración dél juicio verdal xle faltas, de
biendo veríficarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal,

Y para que'conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
veintidós de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El secretario habilita
do, Domiciano Casado.

1.760

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN ,

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número dOl^de 1946, 
sobre hurto, ha .acordado que se cite 
por medio de la presente a Modesto San
cho Gabriel y su esposa María Luisa, 
hoy en ignorado paradero, para que el 
día 19 de julio y hora de las once treinta 
de su mañana, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de las Artgustias, número 71, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que, intente Valerse, bajo apercibí- , 
miento: de que, si no comparecen, les 
parará el perjuicio que hubiere Iqgar en 
derecho, conforme a los artículos 966 y 
971 deJa ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste^ y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
veintidós de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El secretario habili- 
tado, Domiciano Casado.

1.761

1
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VALLADOLID.-NÚMERO 2
CÉDULA-DE CITACIÓN

El señor juez municipial del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecl^a 
en el juicio yerbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 724 de 1946, 
sobre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Isjdro González 
Muriel y jacinto Melero Arranz, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 2à de 
julio y hora de ias once treinta de su ma
ñana, comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita'én la calle de las 
Angustias, número 71, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de fal
tas, debiendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de qüe, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Y para que conste, y su inserción en' 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a veintiséis de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El secretario. Narciso 
Martín Sanz.

" 2.181

VALLADOLID.-NÚMERO 2 .
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 249 de 1S|47, 
sobre lesiones, ha acordado que se Cite 
por medio de la presente a un individuo 
de oficio sastre, que ha vivido en Porti
llo del Prado, número 10, hoy en igno
rado paradero, para que el día 19 y hora 
de las once treinta de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de las Angus
tias, número 71, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que.lnten- 
te valerse, bajo apercibimiento de que, 
si no comparece, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, confor
me a los artículos 966 y 971 de la ley-de 
Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste, y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente, en Valladolid, 
a cuatro de julió, de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El secretario. Narciso 
Martín Sanz.

2.246

MEDINA DEL CAMPO

Don Cipriano-Orencio Sánchez Morales, 
. secretario, dfl Juzgado comarcal de 

Medina del Campo (Valladolid). ‘ ,

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas número 99 de 1947 seguido por 
denuncia de don José Angel Gómez 
Revuelta, contra Joaquín Martínez Ibá
ñez, "por el hecho de' estafa, se ha dictado 
la sentencia cuya cabeza y^ parte diapo
sitiva dice así:

<^En Medina del Campo, a ocho de 
julio de mil novecientos cuarenta y slete¡ 
el señor don Gregorio López Fernández, 
juez comarcal de la misma, habiendo 
visto l'as precedentes diligencias de jui
cio de faltan». \

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Joaquín Martínez I¿)áñea, como autor 
de uua falta de estafa a la pena de trein
ta días de árresto menor, a que indem
nice al perjudicado la cantidad de dos
cientas nueve pesetas con sesenta y 
cinco céntimos, á que asciende la estafa 
cometida y al pago de las- costas de este 
juicio.-Ásí por está mi sentencia, que 
será notificada a la'parte denunciada 
por medio del «Boletín Oficial» de la 
provincia, por ser de ignorado domi
cilio, la pronuncio, mando y firmo,-- 
Gregorio López.—Rubricado.

«Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por el señor 
juez que la suscribe celebrando audien
cia pública; doy fe.-C, Orencio Sánchez. 
Rubricado. ,

Y para qüe sirva de noti¿Cáción en 
forma al denunciado Joaquín Martínez 
Ibáñez, expido la presente, cumpliendo 
lo mandado^por el señor juez comarcal 
en Medina del Campó, a nueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y siete,—El 
secretario, C. Orencio.Sánchez,

2,282

ANMOHIFItlitES
REQUISITORIA

Don Cayetáno Jiménez Sánchez, coman
dante, de Infantería, jue¿ instructor del 
Regimiento de igual arma La Victo
ria número 28,

Por la presente se cita, llama y em
plaza, al encartado en causa número 
224-47 que por el delito de deserción ins
truyo contra el soldado de este Cuerpo, 
Emilio Sánchez Miguelea) «El Chaval», 
hijo de Julián y de Teresa, natural de 
Ledesma (Salamanca), nacido el 25 de 
diciembre de, 1922, conocido también 
cOn los nombres de Emilio Zabaleta 
Aguirre (a) «El Zabaleta», y Jesús Iñiguez 
Vallejo, doiriicíliado últimamente en 
ValladoliÓ, calle del Carmen, 15, el cual 
se fugó del Hospital de la Santísima 
Trinidad, de esta plaza, el día 3 de mayo 
del corriente año, para que dentro del 
plazo de'qulñce días, comparezca ante 
este Juzgado enclavado en el Cuartel de 
don Julián Sánchez «El Charro»,, que 
ocupa el Regimiento de Infantería La 
Victoria número 28, bajo apercilsimíen- 
to de ser declarado en rebeldía.

Ruego a todas las autoridades y sus 
agentes la busca y captura del referido 
encartado, poniéndolo, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado.

Salamanca, 7 de julio de 1947.—El se
cretario, Joauuín Hernández Calvo.-El 
comandante juez instructor, Cayetano 
Jiménez Sánchez. >

2.284

REQUISITORIA

Don Cayetano Jiménez Sánchez, cornan
dante de Infantería, juezinstructor def 
Regimiento de igual Arma La Vic
toria número 28. *
Pór la presénte se cita, llama y empla

za, al encartado en el expedienté núme
ro 6.114-43, que por la falta grave de 
prii^era deserción simple le instruyo, y 
al cual le han sido aplicados los benefi- 
dos del .decreto de indulto de 12 de 
septiembre de 1945 («B. O.» n.úmero 257), 
soldado de éste Cuerpo, Emíljo Sánchez

Mlguel (a) Æl Chaval», hijo de JulUj 
y de Teresa, natural de Ledesma (Sala
manca) y nacido el día 25 de diciembre 
de 1922, conocido también con el nom. 
bre de Emilio Zabaleta Aguirre (a) «El 
Zabaleta»,. conOcldo con el nombre de 
Jesús Jñíguez ..Vallejo, y domiciliado 
últimamente en Valladolid, calle, del 
Çarmen, número 15, y el cual se fuM 
del Hospital de la-Santísima Trinidad 
de esta plaza, el día 3 de mayo del 
corriente año, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca ante 
este Juzgado, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía.

Ruego a todas las autoridades y sur 
agentes, la busca y captura del referido 
encartado, poniéndolo, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado.

Salarñartca, 7 de julio de 1947.-Caye
tano Jiménez Sánchez.—El secretario, 
Joaquín Hernández Calvo.

2.^

REQUISITÓRIA

Don Cayetano Jiménez Sánchez, Co
mandante de Infantería, juez instrue- 

, tor del Reglmiñnto de igual Armala 
ó Victoria número 28.

Por la presente se cita, llama y empla
za. al encartado en procedimiento pre
vio número 136 de 1947, qu^ por elin- 
tento de fuga de los calabozos de este 
Cuerpo instruyo contra el soldado de! 
mismo Emilio Sánchez Miguel (a) <E1 
chaval», hijo de Julián y de Teresa,'na
tural de Ledesma (Salamanca), nació el 
día ¿5 de diciembre de 19-22, conocido 
también con los nombres de Emilio.Za- 
baleta Aguirre (a) «El Zabaleta» y Jesús 
Iñíguez'Vallejo, domiciliado últimamen
te en Valladolid, calle del Carmen, nú
mero 15, el cual se fugó del Hospital de 
la Santísima Trinidad, de esta plaza,el 
día 3 dé mayo del corriente año, pata 
que dentro del plazo de quince dias, 
co.mparezca ante este Juzgado enclava
do en el Cuartel de Dón Julián Sánchet 
«El Charro» qqe ocupa el Regimiento df 
Infantería La Victoria número 28; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego a todas las autoridades, y sus 
agentes, la busca y captura del referido 
encartado, poníéndolo,. caso de ser ha
bido. a disposición de es-te Juzgado.

Salamanca. 7 de julio de 1947.-Caye
tano Jiménez Sánchez. — El Brigada se
cretario, Joaquín Hernández Calvo.

- 2.200

j sj^ímiES
Hospital Militar dé Valladolid

Anunciado que hasta las doce hoi» 
del día 22 de julio se admiten propos' 
ciones'para adquisiejón de artículos 
cesarioa a este Hospital durante el 
de agosto, se comunica a los intere®® ^ 
que, de no recibírse ofertas, se cele 
una segunda reunión d^e la J^®^® 
mica el 30, a las doce botas, ^^^J jj 
dose proposiciones para esta seg 
convocatoria basta dichayfecha. „ 

"Valladolid, 8 de julio de 194/. 
orden dél coroné! presidente: bl caP 
secretario, Francisco Carreras.^ 317-9^-

ÏIM8RB A CARGO 
Dît CONTRraUYENÍR

^V«4-
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